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     REPUBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA DEL PODER JUDICIAL 
 

 
 
 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE 

OCCIDENTE  
DEMANDADO:  VICTOR CENON PRETEL VILLALBA  
RADICACIÓN:  2019-00267 
 
 
SENTENCIA N° 157 
Santiago de Cali, Agosto diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 
La entidad COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, 
representada legalmente por SIMON QUINTERO VALENCIA, actuando a través de 
apoderado judicial, adelantó demanda EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía, 
contra VICTOR CENON PRETEL VILLALBA, mayor de edad y vecino de Cali, a fin de 
obtener el pago de las siguientes sumas de dinero:  
 

1- DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($10.000.000.oo), como capital 
representado en la letra de cambio No. GAP-003 

2- Por los intereses moratorios concedidos a la tasa máxima aceptada por la ley 
desde el 13 de julio de 2017 hasta que se verifique el pago total de la obligación 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 111 de la ley 510 de agosto de 
1999. 

 
Como fundamento de las anteriores pretensiones se expusieron los siguientes: 
 
H E C H O S 
 

1- EL señor VICTOR CENON PRETEL VILLALBA, en calidad de deudor de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE, se 
comprometió a cancelar la suma de $10.000.000.oo el día 12 de julio de 2017. 

2- El demandado no ha cancelado el valor adeudado. 
3- El titulo valor contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

cobrar una suma de dinero. 
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, se 
libró auto ejecutivo a favor de la parte actora y en contra del demandado, por las sumas 
de dinero antes mencionadas.  

 
POSICIÓN DEL DEMANDADO 

 
El demandado VICTOR CENON PRETEL VILLALBA se tuvo por notificado a través de 
curador ad-litem, quien contestó la demanda proponiendo la excepción de mérito 
denominada INNOMINADA.  
 
Pasado el expediente a Despacho, sin que se observe causal de nulidad que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a resolver lo pertinente, previas las siguientes; 
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CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero mencionar que la presente sentencia se dicta escrita tal y como lo indica 
el numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso “…En cualquier estado del 
proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada total o parcial, en los siguientes eventos: 2- 
Cuando no hubieren pruebas por practicar.” 
 
En el caso que nos ocupa, las pruebas aportadas por ambas partes, se limitaron a las 
pruebas documentales (título valor), por lo tanto si es posible dictar sentencia 
anticipada. 
 
Requisitos de validez y eficacia del proceso. No existe causal de nulidad que invalide 
lo actuado, y concurren los presupuestos procesales; y, el trámite es el impartido al 
proceso, reglamentado por la sección segunda, Título Único, capítulo I  del Código 
General del Proceso, que estipula que pueden demandarse ejecutivamente obligaciones 
claras, expresas  y exigibles que provengan del deudor. 
  
Valoración de los hechos relevantes y las pruebas. 
 
Esta probada la existencia de la obligación que dio origen al  ejercicio de la acción 
cambiaria con la letra de cambio No. GAP-003 por valor de $10.000.000.oo  de fecha 12 
de julio de 2017. 

 
Documento del cual se desprende la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible a cargo del deudor, que reúne las exigencias legales contempladas en los 
artículos 422 del C.G.P., 620, 621 y 671 del C. de Comercio pues contiene una orden 
incondicional de pagar una suma de dinero, el nombre del girado, la forma de vencimiento 
y la indicación de ser pagadera a la orden de la parte demandante.  
 
La Teoría General de los títulos valores esbozada por algunos doctrinantes, ha 
convenido en establecer una serie de características, que se predican de los mismos y 
constituyen sus principios fundamentales, éstos son: a. La legitimación, predicase de la 
tenencia regular o titularidad legal del documento; b. la literalidad señala el tenor 
textual del derecho, su mención, que equivale al derecho que se encuentra incorporado 
en el mismo título;  y, c. su autonomía que corresponde a las obligaciones que se 
derivan de todos y cada  uno de sus signatarios. 
 
Predicase igualmente de la actuación y del título valor en cuestión, la legitimación en la 
causa en cabeza de ambas partes, el ejecutante en virtud de la tenencia y titularidad del 
mismo (tal como se desprende del texto del título); el demandado por ser la persona 
que con su firma aceptó la obligación contenida en el título. 
 
EXCEPCION DE MERITO: INNOMINADA  
 
Se funda esta excepción indicando que todo hecho que debidamente comprobado y 
alegado exista o se deduzca de la documentación anexa a la demanda y extinga la 
acción cambiaria se declare a favor de la demandada.  
 
Cabe anotar que las excepciones innominadas, no son procedentes proponerlas en los 
procesos ejecutivos, pues de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso, las excepciones de mérito deben señalar de manera expresa los hechos que le 
sirven de fundamento y acompañar las pruebas relacionadas con ellas, en el caso de 
autos simplemente no se relatan hechos configurativos de estas excepciones de fondo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (VALLE DEL 

CAUCA), administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley; 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR NO probada las excepciones de mérito propuestas por el 
demandado VICTOR CENON PRETEL VILLALBA, a través de curador ad-litem. 
 
SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución, tal como se dispuso en el auto ejecutivo en 
contra de VICTOR CENON PRETEL VILLALBA. 
 
TERCERO: Para los efectos de la liquidación del crédito, DESE aplicación al artículo 446 
del Código General del Proceso, de acuerdo a las fluctuaciones de las tasas certificadas 
por la Superbancaria de conformidad con el concepto del Consejo de Estado, Sala de 
Consulta y Servicio Civil y con lo expuesto por la Corte suprema de Justicia, en 
sentencia del 3 de mayo de 2000, con ponencia del Magistrado Dr. Nicolás Bechara 
Simancas. 
 
CUARTO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes trabados en el presente proceso 
y de los que posteriormente fueran objeto de esta medida. 
 
QUINTO: Condénense en costas a la parte demandada a favor de la parte demandante. 
TASENSE por secretaría. 
  
SEXTO: Para efecto de la liquidación de costas a que fuera condenada la parte 
demandada, FIJANSE como agencias en derecho la suma de $1’200.000  moneda 
corriente, conforme lo  disponen los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


